
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220180038600 Ordinario Ana Dolores Alban 
Argotes

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

09/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral, En Sentencia 
Del 27 De Mayo De 2021.

47001310500220190001300 Ordinario Aracelys De Los Santos 
Pardo Segrera

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
S.A.

09/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral, En Sentencia 
Del 14 De Abril De 2021.

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220160028800 Ordinario Beatriz Helena Peralta 
Conde

Departamento Del 
Magdalena   

09/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte Suprema 
De Justicia Sala De 
Casación Laboral Sala De 
Descongestión No. 4., En 
Providencia Del 12 De Abril 
De 2021

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210023800 Ordinario Donatila Isabel Sanchez 
Palmera

Carlos Arturo Herrera 
Arias

09/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado De La 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220180048900 Ordinario Edilsa Isabel Mattos 
Cantillo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

09/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral, En Sentencia 
Del 15 De Septiembre De 
2020

47001310500220190003100 Ordinario Fernando Antonio Parra 
Barragan Y Otro

Inversiones Dangno S A 
S, Sigilfredo Jose 
Madarriaga Garcia

09/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral, En Sentencia 
Del 27 De Mayo De 2021.

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220170013000 Ordinario Gloria Del Pilar Malagon 
Barbero

Corporacion Educativa 
Bilingue De Santa Marta

09/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral, En Sentencia 
Del 27 De Mayo De 2021.

47001310500220190015400 Ordinario Jairo De Jesus Garcia 
Meza

Fondo De Pensiones 
Porvenir S.A., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones E.I.C.E. 
Colpensiones E.C.I.E.

09/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral, En Sentencia 
Del 17 De Junio De 2021.

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210021700 Ordinario Jhon Larry Espinoza 
Gamez

La Sociedad Carbones 
Del Cerrejon Limited

09/09/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Primero; Rechacese De 
Plano La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
Por Falta De Competencia 
Y Se Ordena Su Remisión 
A Los Juzgados 
Promiscuos Del Circuito De 
Maicao La Guajira 
(Reparto).

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210023100 Ordinario Jorge Esteban Quintero 
Estiva

Lenkor Seguridad 
Limitada

09/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado De La 
Demandante Subsane La 
Deficiencia Anotada Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210012700 Ordinario Jose Auncion Fajardo 
Montoya

Colventas S.A. 09/09/2021 Auto Fija Fecha - 1. 
Téngase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
La Accionada Colventas 
S.A. 3. Se Fija El Día 
Lunes, Cuatro (04) De 
Octubre De Dos 
Milveintiuno (2021) A Las 
2:00 P.M, Con El Fin De 
Celebrar Las Siguientes 
Audiencias:

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210009500 Ordinario Jose De Jesus 
Melendez Fuentes

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice

09/09/2021 Auto Fija Fecha - 1. 
Téngase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
La 
Administradoracolombiana 
De Pensiones 
Colpensiones. 3. Se Fija El 
Día Viernes, Veinticuatro 
(24) De Septiembre De 
Dosmil Veintiuno (2021) A 
Las 9:00 A.M, Con El Fin 
De Celebrar Las Siguientes 
Audiencias:

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220180005100 Ordinario Juan Alberto Fria 
Charris

Agropecuaria El 
Marañon S.A.S.

09/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral, En Sentencia 
Del 30 De Noviembre 2020

47001310500220190010600 Ordinario Julio Cesar Hernandez 
Salas

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

09/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral, En Sentencia 
24 De Febrero De 2021.

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190016700 Ordinario Luis Eduardo Castro 
Correa

Empresa De Seguridad 
Y Vigilancia Colombiana 
Sevicol Ltda

09/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral, En Sentencia 
Del 28 De Abril Del 2021.

47001310500220190011400 Ordinario Luz Dary Montes Ortiz Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

09/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral, En Sentencia 
De Consulta Del 24 De 
Febrero Del 2021.

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210023200 Ordinario Manuel Esteban Benitez 
Ladeu

Otros., Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-

09/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane La 
Deficiencia Anotada Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210005300 Ordinario Navis  Orozco Meza Induaseo S.A. 09/09/2021 Auto Concede Termino - 1. 
Inadmítase La 
Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
Parte De La Accionada 
Nacional De Aseo S.A- 
Induaseo.2. Concédase Un 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane La 
Contestación De La 
Demanda, So Pena De No 
Tener Por Presentada 
Esta.

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220160037200 Ordinario Otilia Isabel Rosado 
Maestre

Gobernacion Del 
Magdalena

09/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte Suprema 
De Justicia Sala De 
Casación Laboral Sala De 
Descongestión No. 1, En 
Sentencia Del 2 De Marzo 
De 2021.

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210023600 Ordinario Ricardo Alejandro 
Torres Benjumea

Aguas Del Magdalena 09/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que La 
Apoderada Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíesimultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190002600 Ordinario Zully  Contreras Pertuz Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A., Administradora 
Colombiana De 
Pensiones E.I.C.E. 
Colpensiones E.C.I.E.

09/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Sala Laboral, En Sentencia 
Del 23 De Marzo De 2021

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210021500 Ordinario Luis Fernando Castrillo 
Cantillo

Inversiones Casagrande 
S.A.S.

09/09/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Primero: Rechazar De 
Plano La Presente 
Demanda Por Falta 
Decompetencia Para 
Conocer Del Presente 
Asunto De Acuerdo A Lo 
Dicho En La Parte Motiva 
De Este Auto. Segundo: En 
Consecuencia, Remítase A 
La Oficina Judicial Del 
Distrito De Ciénaga, Para 
Que Sea Repartido A Los 
Jueces Laborales Del 
Circuito De Ese Distrito 
Judicial. Hágase Las 
Desanotaciones En Los 
Respectivos Libros.

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0809a5d-eb0e-4d73-9508-7c3f31ad9edb

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De72


